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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES EDUC.AR S.E. 

I. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo CONTRATACION DIRECTA Nº 546 Ejercicio: 2016 

Clase: SIN CLASE 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente Nº 777/2016 

Rubro Comercial: 58 SERVICIOS COMERCIALES 

Objeto de la contratación: REALIZACION DE MICROS 360º LOS VISUALES – SEGUNDO LLAMADO 

II. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.  

Lugar / Dirección Plazo y Horario 

Educ.ar S.E - Mesa de Entradas - Av. Comodoro Rivadavia 

1151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CP 1429. 

Días hábiles entre 11:00 y 16:00hs, perentoria e 

indefectiblemente hasta la fecha y hora fijadas 

para el acto de apertura. 

III. ACTO DE APERTURA.  

Lugar /Dirección Día y Hora 

Educ.ar S.E –Coordinación de Contrataciones – Av. 

Comodoro Rivadavia 1151, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, CP 1429. 

El día 11/11/2016 a las 11:00 hs. 

 (*) El Pliego de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Acta de Directorio Nº 120), se encuentra disponible en 

www.educ.ar/sitios/educar/compras/pliegounico 

El presente pliego podrá ser consultado y/u obtenido ingresando al sitio web de Educ.ar S.E. cuya dirección es 
www.educ.ar 

 IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  

Objeto de la contratación: Se requiere la realización de una serie de micros con tecnología 360º especificados en 
el Anexo II de Especificaciones Técnicas del presente pliego.  

V. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.  

V.1. Forma de Cotización Requerida.  

a) Deberá cotizarse por escrito utilizando la Planilla de Cotización que se adjunta como Anexo “I” a la presente. 
Todos los precios cotizados se consignarán en Pesos, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) como 
precios finales. Los montos que se coticen como costo de ejecución y cumplimiento de los trabajos objeto del 
presente pliego y de acuerdo al Anexo de Especificaciones Técnicas, deberán incluir todo concepto (nacional o 
extranjero) que pudiera gravar la producción y realización integral de la serie (impuestos, impuesto al sello si 
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correspondiere, tasas, derechos, comisiones, seguros, patentes, etc.), así como también todos los gastos en que 
deba incurrir la empresa oferente para la preparación y presentación de su oferta con las garantías requeridas. 
La cotización deberá incluir un detalle impreso y en versión digital de todos los rubros que la integran, 
debidamente valorizados, incluyendo pero sin limitarlo a ello, (i) remuneraciones del personal, (ii) alquiler de 
equipos de cámaras, luces, equipos de sonido, (iii) material virgen (tarjetas de memoria, discos rígidos, Blu-ray 
discs, DVDS, CDS, etc.), (iv) derechos, (v) posibles dramatizaciones, (vi) edición, (vii) derechos por utilización de 
imágenes, (viii) música original, etc. La propuesta financiera no podrá exceder el presupuesto disponible de: $ 
153.017,70. La cotización será por renglón único. 

Los montos que se coticen como costo de ejecución y cumplimiento de los trabajos objeto del presente pliego y 
de acuerdo al Anexo de Especificaciones Técnicas, deberán incluir todo concepto que sea necesario para que la 
organización de cumplimiento a la necesidad que se pretende contratar.  

La cotización presentada deberá prever, en los casos que correspondan, todos los seguros de acuerdo a la 
legislación nacional y provincial, los que deberán ser mantenidos vigentes hasta la terminación de la prestación 
del servicio. Especialmente una cobertura que incluya la responsabilidad civil del empleador derivada de 
accidentes de trabajos. 

La contratación de seguros en modo alguno liberará al Contratista de sus responsabilidades con el Comitente. 

No serán tenidas en consideración las ofertas que modifiquen o condi cionen las cláusulas del presente 
Pliego de Bases y Condiciones.  

b) El importe total cotizado por cada oferente deberá ser comprensivo de la totalidad de los costos y/o gastos 
requeridos para la organización, producción, aporte del material técnico necesario y del personal suficiente para 
el debido cumplimiento del objeto del presente concurso, incluida la pre-producción, rodaje, edición, y post-
producción del material grabado, así como la designación y contratación de las personas responsables de la 
dirección de cámaras, la dirección artística de la serie, del personal que de una forma u otra participe 
activamente, delante o detrás de cámaras.  

c) Asimismo, la cotización presentada deberá prever los costos de los soportes e insumos (tarjetas de memoria, 
discos rígidos, Blu-ray discs, CDS, DVDS, etc.) requeridos tanto para la pre producción, producción como para la 
post-producción y entrega de cada uno de los microprogramas que componen la serie. 

d) La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo la contratación de todo el personal que de una forma u 
otra participe activamente, delante o detrás de cámara, asumiendo en caso de resultar necesarias, la gestión de 
las autorizaciones y/o pagos de tasas, derechos, honorarios aranceles y de todo gravamen pertinentes ante las 
compañías discográficas, SADAIC, AAA, SAGAI, ARGENTORES y AADI-CAPIF. 

e) Cada uno de los microprogramas del CICLO cuya realización integral le ha sido encomendada a la 
adjudicataria conforme a la presente contratación, deberán ser entregados libres de todo reclamo de autores, 
actores, intérpretes, músicos, sociedades de gestión, sindicatos y de todo gravamen, restricción, inhibición o 
cualquier impedimento o limitación para su distribución, reproducción, comercialización y/o exhibición, sin 
limitación temporal o territorial alguna. 

f) En virtud de lo expuesto en la presente cláusula, la adjudicataria se hará cargo y deberá asumir todos los 
costos y costas de la defensa de cualquier reclamo judicial o extrajudicial contra el Ministerio de Educación de la 
Nación y/o contra Educ.ar S.E. y/o el Ministerio Público Fiscal basado en la pretensión de que la comercialización, 
distribución, reproducción, utilización y/o disposición del CICLO o parte del mismo, en el estado en que le ha sido 
entregado por la adjudicataria, resulta contraria a las contrataciones, autorizaciones, acuerdos comerciales, 
profesionales y/o laborales, que la adjudicataria celebre u obtenga - conforme los alcances requeridos en el 
presente concurso - para la producción y/o realización de los mismos, debiendo la adjudicataria asumir todos los 
gastos, costos y costas en caso que una sentencia judicial haga cargo al Ministerio de Educación de la Nación 
y/o a Educ.ar S.E. por tales cuestiones. 

g) La adjudicataria conoce y acepta que todas las marcas, diseños, eslóganes y logos generados para su 
utilización en el CICLO serán de exclusiva propiedad de Educ.ar S.E. Respecto a las bandas musicales utilizadas 
en el ciclo, la adjudicataria deberá entregar las a Educ.ar S.E. 
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h) La adjudicataria se obliga a comunicar al Sindicato Argentino de Televisión (SATSAID) el comienzo de la 
producción integral del ciclo, de conformidad a las previsiones contenidas en el presente pliego. 

i) La cotización presentada por la adjudicataria deberá incluir el pago de derechos y/o aranceles de 
sincronización y/o inclusión ante SADAIC. La cotización no deberá incluir los pagos de derecho por ejecución 
pública, los que quedarán a cargo de Educ.ar S.E.  

V.2. Presentación de las propuestas . 

Las propuestas se presentarán en Original, en idioma nacional, foliada en el margen inferior derecho de cada 
hoja, indicando al comienzo la cantidad de fojas que la componen, en sobre cerrado y pegado, o en caja en las 
mismas condiciones, consignando en su cobertura la identificación del procedimiento de selección al que 
corresponde, precisando el lugar día y hora del Acto de Apertura. Toda la documentación presentada por el 
oferente deberá estar con sello, firma y aclaración. La misma, deberá entregarse personalmente en la 
Coordinación de Contrataciones de Educ.ar S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151, CP 1429, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 11 a 16 horas y hasta el día y horario establecido 
para la realización del Acto de Apertura. 

No se recibirán y serán rechazadas sin más trámite, las of ertas presentadas fuera de término o en otro 
lugar fijado, aún cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado . 

Inmodificabilidad de la oferta. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para 
presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas, después de esta 
circunstancia.  

Excepciones a la inmodificalidad de la oferta. Mejoramiento de oferta.  

a) Con posterioridad a la apertura de las ofertas y antes de la emisión del Dictamen de Evaluación, 
Educ.ar podrá negociar con el oferente mejor colocado, o simultáneamente con los oferentes mejor 
colocados que hubieren presentado ofertas similares, con el fin de obtener condiciones más ventajosas 
para el interés público. Las mejoras pretendidas deberán ser requeridas a todos los oferentes llamados 
a mejorar, en las mismas condiciones y no podrán ser diferentes para ninguno de ellos. 

b) A instancias de Educ.ar S.E., los oferentes podrán presentar mejoras en sus ofertas económicas 
cuando ninguna de las ofertas se encuentre dentro del monto autorizado. 

El plazo para la mejora económica nunca será superior a dos (2) días. 

V.3. Domicilio electrónico. Registro de proveedores.  

A los fines de constituir domicilio electrónico (correo electrónico) al cual será invitado a cotizar los proveedores 
deberán presentar en Educ.ar la siguiente información:  

− En caso que se trate de una Sociedad Anónima deberá presentar: Estatuto, Acta de Asamblea con 
último nombramiento de Directores, última Acta de Directorio con distribución de cargos y, si existiere, 
Poder General amplio que incluya facultades de disposición o bien Poder especial para presentarse en 
Licitaciones.  

− En caso que se trate de una Sociedad de Responsabilidad Limitada deberá presentar: Estatuto con 
designación del Gerente en funciones, en caso de corresponder Acta de Reunión de Socios con 
renovación de cargos y, si existiere, Poder General Amplio que incluya facultades de disposición o bien 
Poder Especial para presentarse en Licitaciones. 

−  En caso de ser persona física deberá presentarse con su DNI. 
− Presentación por apoderado. Poder General Amplio que incluya facultades de disposición o bien Poder 

Especial para presentarse en Licitaciones. 

Los representantes de las Sociedades deberán presentar con DNI, además de la información antes requerida. 

La Sociedad mantendrá un registro actualizado de los domicilios electrónicos informados por los proveedores. 

Educ.ar entregará a los proveedores una copia de recepción de la documentación que se solicita adjuntar para 
crear el domicilio electrónico, que podrá ser presentada acompañando las ofertas en reemplazo de la 
documentación que en ella se indique como presentada.  
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Los Oferentes podrán presentar una declaración en la que conste su adhesión a un régimen informatizado de 
proveedores, como ser el Sistema de Información de Proveedores (SIPro) de la Oficina Nacional de 
Contrataciones (O.N.C.), o cualquier sistema similar creado por la Administración Pública Nacional indicando la 
documentación ingresada en los mencionados registros. Esta presentación será considerada válida si Educ.ar 
S.E. tiene la posibilidad de acceder a la información para su control, de considerarse válida podrá solicitarse la 
subsanación correspondiente. 

Para aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el registro de proveedores de Educar S.E., deberán 
presentar toda la documentación que acredite su personería, tanto para persona física o jurídica. 

V.4. Documentación a presentar y organización de la oferta.  

La oferta deberá contener como mínimo y estar organizada de la siguiente manera: 

A. Carpeta Legal.  

CARPETA LEGAL-COMERCIAL 

Pto. Contenido Foja 

1 Pliego de Bases y Condiciones Particulares completo.   

2 ANEXO I Planilla de Cotización.    

4 ANEXO II Especificaciones Técnicas   

5 ANEXO III o IV según corresponda.   

6 Garantía de mantenimiento de oferta   

7 Declaración Jurada constituyendo domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y dirección de correo electrónico 

  

8 Documentación general persona jurídica.    

9 Acreditación de personería 
 

9.1 Estatuto social. Modificaciones.   

9.2 Sociedad Anónima. Acta de Asamblea de designación de Directorio   

9.3 Sociedad Anónima. Acta de Directorio con distribución de cargos.   
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CARPETA LEGAL-COMERCIAL 

Pto. Contenido Foja 

9.4 Sociedad de Responsabilidad Limitada. Designación de Gerente vigente.   

9.5 Copia del D.N.I. del firmante.   

9.6 Poder especial para presentar ofertas en licitaciones (si actúa por apoderado)   

10 Documentación general persona física.    

10.1 Copia del D.N.I. del Oferente.   

11 Constancia de Inscripción en AFIP vigente.   

12 
Certificado Fiscal para Contratar vigente o Constancia de Certificado Fiscal en 
trámite con fecha y sello legible de la agencia de la A.F.I.P. (con fecha de inicio de 
trámite anterior a la hora y fecha de apertura).  

  

13 Constancia de adhesión al Régimen de facturación electrónica.   

14 Certificado vigente expedido por el INCAA 
 

15 
Certificado expedido por la ENACOM como constancia de registro como casa 
productora de acuerdo al decreto 904/10  

16 

Acreditación de la capacidad económica financiera de acuerdo a lo exigido en el 
pliego. Persona jurídica: EECC de los dos últimos ejercicios auditados y certificados 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y/o autoridad similar o 
equivalente en la jurisdicción del Oferente. Persona física. Certificación de ingresos 
expedida por contador público de los dos últimos años y certificados por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas y/o autoridad similar o equivalente en la 
jurisdicción del Oferente. Declaraciones Juradas de ganancias y de bienes 
personales de los dos últimos años extraídos del sistema Cuentas Tributarias AFIP, 
con sus correspondientes comprobantes de pago. 

 

17 
Referencias financieras y/o bancarias. El Oferente deberá acompañar por lo menos 
UNA (1) nota de alguna entidad financiera y/o bancaria, en la que suministren 
informes del concepto y antecedentes que les merece el Oferente. 

 

18 
Referencias comerciales de los (3) últimos años de acuerdo al objeto de 
contratación.  

19 Últimas dos (2) declaraciones del formulario 931 de la A.F.I.P. 
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CARPETA LEGAL-COMERCIAL 

Pto. Contenido Foja 

20 Cobertura por riesgos del trabajo de toda la nómina de empleados. 
 

21 
La restante información y documentación requerida en el pliego de bases y 
condiciones particulares.  

 

Toda la documentación incluida en esta carpeta debe estar fir mada y aclarada por el Oferente o su 
representante legal o apoderado (poder especial para presenta r ofertas en licitaciones), quien deberá 
acompañar la documentación respaldatoria de su condición.  

La no presentación del ANEXO I en las condiciones previstas en el  presente Pliego hará la oferta 
inadmisible.  

B. Carpeta Técnica.  

CARPETA TÉCNICA 

Pto. Contenido Foja 

1 Antecedentes de la casa productora 

2 Demo de la casa productora 

3 Plan de Producción 

4 Propuesta Estético narrativa 

 

De la acreditación de capacidad económico – financiera: 

La información económica del oferente se acreditará con copia autenticada de los Estados Contables de cierre 
de ejercicio, con firma de Contador Público Nacional certificada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, correspondientes a los dos (2) ejercicios anteriores a la fecha de presentación de la oferta, a fin de 
ser evaluada a través de los índices de liquidez (AC/PC). Las personas físicas deberán presentar Certificación de 
ingresos de los dos últimos años firmadas por Contador Público Nacional, legalizadas por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas y DDJJ de Ganancias de los dos últimos años extraídas del Sistema de Cuentas 
Tributarias de AFIP, además de copia del comprobante de pago; y las Sociedades de hecho deberán presentar 
la DDJJ de Bienes personales Sociedades y Participaciones y la DDJJ de Ganancias de cada uno de los socios 
de la sociedad, de los últimos dos años. En todos los casos Educ.ar S.E. podrá desestimar la oferta cuando 
considere que el oferente no reúne los requisitos de solvencia y/o liquidez, o su situación económica financiera 
no satisficiera los requerimientos económicos de la contratación. 

La fecha de cierre del último ejercicio presentado deberá tener una antigüedad no mayor a noventa (90) días a la 
fecha de apertura de ofertas. Cuando la fecha de cierre fuera mayor a noventa (90) días, deberá acompañarse 
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Estado de situación Patrimonial y Estado de origen y aplicación de fondos con fecha no mayor a treinta (30) días 
de la fecha de la contratación. 

Con la documentación presentada se realizarán las siguientes evaluaciones: 

• Coeficiente de liquidez: (Activo a corto plazo/Pasivo a corto plazo) igual o mayor que uno (1). 

• Coeficiente de solvencia: (Total Activo /Total Pasivo) igual o mayor que uno (1) 

El nivel obtenido en estas evaluaciones será considerado al momento de evaluar la oferta presentada. 

V.5. Subsanaciones . 

Se podrá solicitar subsanaciones para aquellos casos que queden exceptuados en los incisos del artículo Nº 21) 
del reglamento de compras y contrataciones de bienes y servicios de Educar S.E. vigente, y se deberá interpretar 
en todos los casos, las ofertas en el sentido de brindar a Educ.ar .S.E, la posibilidad de contar con la mayor 
cantidad de ofertas válidas posibles y evitar que por cuestiones intrascendentes se ve privada de optar por 
ofertas serias y convenientes, facilitando el principio de concurrencia. El plazo para las subsanaciones será de 
dos (2) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al pedido de subsanación; si el defecto no fuera 
subsanado en el plazo establecido la oferta no será considerada válida.  

V.6. Consultas, Aclaraciones y respuestas:  

Todas las solicitudes de aclaración a los términos del presente Pliego podrán ser presentadas por escrito a la 
Coordinación de Compras de Educ.ar S.E., sito en Avda. Comodoro Rivadavia 1151, C.A.B.A., en el horario de 
11.00 a 17.00 horas o por correo electrónico a las siguiente dirección contrataciones@educ.gov.ar  

Las consultas que hayan sido realizadas en tiempo y forma, serán respondidas por Educ.ar S.E. hasta el 
segundo (2º) día hábil inclusive anterior a la fecha prevista para la apertura de la oferta. 

En caso que Educ.ar S.E. disponga postergar la fecha de apertura de las ofertas, las fechas de consultas y 
respuestas serán trasladadas, comunicándose de la misma manera que se comunica la postergación de la fecha 
de apertura.  

V.7. Mantenimiento de la oferta.  

El Oferente deberá mantener su oferta por el plazo de sesenta (60) días, renovables automáticamente por 
periodos de sesenta (60) días, salvo retracción de la oferta presentada con diez (10) días de antelación, al inicio 
de cada nuevo período.  

V.8. Garantías.  

V.8.1. Garantía de Oferta . Se presentará junto con la oferta, por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del 
total ofertado. 

La no constitución de la Garantía de Oferta en los términos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, torna a dicha oferta desestimada. 

V.8.2. Garantía de Anticipo . El Adjudicatario deberá presentar una garantía por el equivalente a los montos que 
reciba como adelanto. El Adjudicatario no podrá percibir anticipo o adelanto sin antes presentar la 
correspondiente garantía.  

V.8.3. Garantía de Cumplimiento . El Adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del diez por 
ciento (10%), dentro de los 8 días hábiles siguientes al retiro de la Orden de Compra. 

La no constitución por parte del Adjudicatario de la Garantía de Cumplimiento, faculta a Educ.ar S.E. a rescindir 
dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno a favor de los interesados, Oferentes o 
Adjudicatarios.  

V.8.4. Formas de constitución de garantías. 

Las garantías podrán constituirse de la siguiente forma: 

• Mediante depósito bancario en la cuenta de Educ.ar S.E. o transferencia electrónica bancaria. La 
garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en la cuenta de Educ.ar S.E. 
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• Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheque 
deberá ser depositado dentro del plazo que rija para estas operaciones. En este caso quien preste la 
garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido al momento de su 
devolución. 

• Con aval bancario, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con 
renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Código Civil, así como el beneficio 
de interpelación judicial previa. 

• Con seguro de caución mediante póliza aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
extendida a favor de Educ.ar S.E. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir 
las compañías aseguradoras a fin de preservar el cobro del seguro de caución.  

• Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes 
suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los quince mil pesos ($15.000,00). 

En el caso de póliza de seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo 
establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. 
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en 
las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. La 
utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 

En todos los casos los impuestos correspondientes a la integración de las garantías estarán a cargo del Oferente 
o Adjudicatario. 

V.9. Efectos de la presentación de la oferta.  

La presentación de la oferta significará por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las cláusulas del 
Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educ.ar S.E., el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, que 
rigen la presente licitación, todos disponibles en la página web de Educ.ar S.E. 

V.10. Orden de prelación.  

Todos los documentos que rijan el llamado así como los que integren el contrato serán considerados 
recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) El presente Reglamento. 

b) Las normas que se dicten en consecuencia del presente Reglamento. 

c) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

d)  El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable. 

e) Circulares Modificatorias dictadas por Educ.ar S.E. 

f) La Oferta. 

g) La Adjudicación. 

h) La Orden de Compra o Venta o el Contrato según el caso. 

V.11. Desestimación por incompatibilidad.  

Deberán desestimarse las ofertas o contrataciones de cualquier modalidad cuando se configuren algunos de los 
siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que al oferente le aplica alguna de las incompatibilidades establecidas en el Capítulo V 
de la Ley 25.188, respecto de los funcionarios de Educ.ar S.E. 

b) Cuando cualquier funcionario de Educ.ar S.E. tenga una relación de consanguinidad hasta tercer grado, 
unión convivencial y/o afinidad con el oferente o contratista o con sus Socios, Directores o Gerentes.  
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c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han 
concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta 
causal, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges o parientes hasta el primer grado de 
consanguinidad, salvo que se disponga lo contrario. 

d) Se hayan dictado dentro de los tres (3) años del año calendario anteriores alguna sanción judicial por 
abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o 
coordinar posturas en los procedimientos de selección o haya incumplido algún contrato con esta 
Sociedad del Estado. 

V.12. Personas no habilitadas para contratar con Educ.ar S.E.  

No podrán contratar con Educ.ar S.E.: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraran sancionadas con suspensión o inhabilitación en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional.  

b) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
c) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la Administración 

Pública Nacional. 
d) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, 

aún cuando se encontraren concursadas, salvo que estos últimos presenten la correspondiente 
autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la capacidad económica del 
oferente. 

e) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con sanciones laborales (REPSAL), 
durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 

V.13. De la evaluación general de las Ofertas.  

Se entenderá por etapa de evaluación de las ofertas el período comprendido entre el momento en que los 
actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación. La Comisión 
Evaluadora deberá estar integrada por tres miembros, más idéntico número de suplentes, los que deberán ser 
designados por el Gerente General con la única limitación que esa designación no deberá recaer en quienes 
tuvieren competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el procedimiento. 

La Comisión deberá emitir su informe debidamente fundado, el cual no tendrá carácter vinculante y 
proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del acto administrativo 
correspondiente. 

A los fines de la evaluación de las ofertas, se emitirá un dictamen debiendo tener los siguientes contenidos 
mínimos a saber: 

a) Examen de los aspectos formales de la totalidad de las ofertas admisibles: evaluación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente Reglamento y de los establecidos en los pliegos de bases y 
condiciones.  

b) Evaluación de las calidades de todos los oferentes. 

c) Explicación de los motivos de la recomendación de la exclusión de una oferta, cuando alguno de los 
oferentes no fuere elegible para contratar. 

d) Examen de la razonabilidad del precio.  

e) Evaluación de la totalidad de las ofertas presentadas. Para ello deberá tomar en consideración en forma 
objetiva todos los requisitos exigidos para la admisibilidad de las ofertas. Si existieren ofertas que incurran 
en causales de desestimación, explicará los motivos fundándolos en las disposiciones pertinentes. Si 
hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes deberá explicar los fundamentos para excluirlas del orden 
de mérito. 

Respecto a las ofertas admisibles o convenientes, deberá considerar los factores previstos en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares para la comparación de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos y determinar 
el orden de mérito. 
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El Dictamen de Evaluación constará en acta y deberá emitirse dentro del término de diez (10) días contados a 
partir de la recepción de las actuaciones. Se comunicará a los Oferentes al domicilio electrónico que hubieren 
constituido en la oferta económica. 

La Sociedad podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento del contrato, a su exclusivo criterio, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 
interesados u oferentes.  

La preadjudicación deberá realizarse a favor de la oferta que alcance el mayor puntaje final y acorde a lo previsto 
en el presente pliego de bases y condiciones particulares.  

V.14. Impugnaciones al dictamen de evaluación.  

Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de su 
comunicación, previa integración, en caso de corresponder, de la garantía establecida en el Artículo 34 del 
presente Reglamento. El plazo para presentar impugnaciones se reduce a dos (2) días cuando se trate de 
Contrataciones Directas.  

V.15. De la Adjudicación.  

a) Se adjudicará por renglón único. La adjudicación recaerá en aquella oferta que alcance el mayor puntaje final 
y que brinde total cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y los requisitos mencionados en el 
presente pliego, determinando así la oferta más conveniente para Educ.ar S.E. En caso de igualdad de ofertas 
se procederá a solicitar mejoramiento de oferta y en caso de persistir la igualdad, se actuará conforme a lo 
establecido en la ley número 22.431 artículo 8 bis, reglamentada por decreto 312/10. 

b) A los efectos de realizar la evaluación de las ofertas, se tendrá especialmente en consideración el plan de 
producción que se ajuste a los tiempos del cronograma de entregas detallado en el Anexo II de especificaciones 
técnicas y a la cantidad y calidad de los recursos humanos y técnicos cotizados por el oferente, con los tiempos 
destinados a cada una de las etapas de realización de la serie: preproducción, jornadas de rodaje, traslados, 
organización de los equipos de trabajo, administración de los diferentes recursos técnicos y humanos y los 
tiempos de postproducción acordes a la demanda. El oferente deberá desarrollar un plan de producción por 
escrito en el que describa su propuesta particular indicando el modo de organizar los recursos para llevar 
adelante esta serie dentro de los tiempos del cronograma de entregas. 
 
c) Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las Propuestas 
Técnicas son:  
 

A Experiencia y Antecedentes del oferente  

A.1 Antecedentes profesionales del oferente  7 

A.2 Reel de trabajos realizados por el oferente 5 

 Total del Criterio A 12 

B Calificaciones del equipo de trabajo   

B.1 Antecedentes profesionales del Realizador (CV y reel) 6 

B.2 Antecedentes profesionales del Productor (CV y reel) 6 

 Total del Criterio B 12 

C Calidad del plan de producción y metodología   

C.1 
Grado de ajuste del plan de trabajo presentado por el oferente, de acuerdo al 
cronograma de entregas del pliego 2 

C.2 Adecuación de los recursos técnicos y humanos propuestos 4 

 Total del Criterio C 6 

D Formulación creativa de la propuesta  

D.1 Adecuación a la estética del canal 2 

D.2 Propuesta estético-narrativa de la serie de micros 8 

 Total del Criterio D 10 



 

11 

Folio N° 
______ 
Educar  

SE 

E Evaluación demo de referencias   

E.1 Calidad y adecuación de las referencias en relación a la propuesta  10 

 Total del Criterio E 10 

F Importe Total Cotizado  50 

  TOTAL  100 
 
e) Los aspectos formales de las ofertas así como el puntaje a otorgar conforme al criterio F (del cuadro de 
criterios y subcriterios) precedente serán evaluados por la Comisión Evaluadora de Educ.ar S.E. A los efectos de 
determinar el puntaje a otorgar en virtud del criterio F correspondiente al importe de la cotización, se seguirá el 
siguiente procedimiento: El presupuesto máximo previsto para realización del ciclo se dividirá por la cantidad 
máxima de puntos del criterio (para el caso 153.017,70 / 50 = 3.060,35). Todas las ofertas recibidas se dividirán 
por el cociente obtenido. A la menor oferta recibida se le otorgarán los 40 puntos del criterio. Para obtener el 
puntaje asignado a las restantes ofertas se deducirá del total de puntaje del criterio (50 puntos) la diferencia 
existente de deducir el cociente de la oferta más económica del cociente de la oferta evaluada, siendo el 
resultado obtenido el total de puntajes a otorgar a la misma [50 – (cociente oferta evaluada – cociente oferta 
inferior) = puntaje a otorgar]. 
 
f) El resto de los criterios (A, B, C, D, E) serán evaluados por la Gerencia de Educ.ar S.E. junto con la 
Coordinación de Producción General y/o con la Coordinación de Contenidos de Educ.ar S.E. aplicándose la 
siguiente metodología: 
 
METODOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PUNTAJES 
Cada uno de los sub-criterios será calificado sobre la base de la siguiente metodología: 
 
VALORACIÓN PUNTAJE (*) 
 
ALTO            75% al 100% 
 
MEDIO          50% al 74% 
 
BAJO             0 % al 49% 
 
(*) Expresado como % de la máxima puntuación establecida para el sub-criterio correspondiente.  

Se calificará con esta metodología cada uno de los subcriterios, cuyos puntajes se adicionarán para obtener la 
puntuación total del criterio. 

Aquellas ofertas que no lograran alcanzar un puntaje mínimo de 70 puntos serán desestimadas. 

La Adjudicación será resuelta por Educ.ar S.E. y será notificada fehacientemente al Adjudicatario dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de dictado el acto. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de 
evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la Adjudicación.  

En el caso de contrataciones que superen el monto de autorización para el cual esté facultada la Gerencia 
General, la adjudicación no podrá ser notificada hasta su aprobación por parte del Directorio, salvo razones de 
necesidad y urgencia debidamente justificadas en cuyo caso la Gerencia General comunicará estas 
circunstancias a los miembros del Directorio y a los órganos de control de la Sociedad por vía de correo 
electrónico o facsímil, dentro del plazo establecido en el primer párrafo del presente Artículo y antes de notificarlo 
al adjudicatario. 

Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta.  

V.16. De la prestación del servicio.  

Una vez notificada fehacientemente la Orden de Compra el Adjudicatario deberá cumplir con la prestación o 
entrega del bien en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en el presente Pliego. 



 

12 

Folio N° 
______ 
Educar  

SE 

Cuando Educ.ar S.E. revoque o rescinda una contratación ya adjudicada por causas no imputables al proveedor 
adjudicatario, este último tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare haber incurrido con 
motivo de esta contratación. No se hará lugar a reclamación alguna por lucro cesante o por intereses de 
capitales requeridos para financiación. 

Vencido el plazo de cumplimiento de la prestación o de las prórrogas que se hubiesen otorgado, sin que los 
bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad, Educ.ar S.E. podrá declararlo rescindido, 
con pérdida de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y 
perjuicios que sufriere el organismo con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. 

V.17. Improcedencia de variaciones en el precio.  

Educ.ar S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, mayores costos en la presente contratación. 

V.18. Facultad de Educ.ar S.E.  

Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento anterior al 
perfeccionamiento de la contratación, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados, Oferente o 
Adjudicatarios. La contratación se perfecciona con la firma de la Orden de Compra. 

V.19. Moneda de cotización y de pago.   

La moneda de curso legal en el país.  

V.20. Plazo y forma de entrega.   

De acuerdo al anexo II de especificaciones técnicas.  

V.21. Comisión de Recepción. Recepción Definitiva.  

Toda recepción parcial o total, de un bien o servicio, tendrá carácter provisional hasta tanto se emita el certificado 
de recepción definitiva, firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E. cuyos teléfono es (011) 4704-
4000. 

El ingreso de bienes o prestación de servicios está sujeto a rechazo por parte de la Comisión de Recepción de 
Educ.ar. S.E. 

V.22. Recepción, facturación y pago:   

La Comisión de Recepción deberá estar integrada por tres miembros y sus respectivos suplentes, y tendrá la 
responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no con lo establecido en el pliego. 

Los integrantes de la Comisión de Recepción así como sus respectivos suplentes, deberán ser designados 
mediante acto dictado por la autoridad competente con la única limitación que esa designación no deberá recaer 
en quienes hubieran intervenido en el procedimiento de selección respectivo, pudiendo no obstante requerirse su 
asesoramiento. 

En los casos que deba practicar ensayos pericias u otras pruebas para verificar si los bienes o servicios provistos 
se ajustan al pliego podrá requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar informes a instituciones públicas 
o privadas competentes. 

La Comisión recibirá los bienes con carácter provisional y los recibos o remitos quedarán sujetos a la 
conformidad de la recepción. 

A los efectos de la conformidad de la recepción la Comisión deberá proceder previamente a la confrontación de 
la prestación con las especificaciones del pliego, con la muestra o bien con los resultados de las pruebas 
realizadas. 

En el caso que verificara cantidades o servicios faltantes deberá intimar al proveedor a la entrega en el plazo 
establecido al efecto.  

En el caso que los bienes no cumplan con lo solicitado deberá rechazar los elementos o intimar al proveedor a 
reemplazarlos. 

La conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de diez (10) días salvo que en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares se fijara uno distinto. 
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Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida la conformidad de la recepción, en la forma y en el lugar 
indicado en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo indicado para 
el pago. 

Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base de la documentación que se 
tramite internamente y los certificados emitidos. 

El plazo para el pago será el determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sin perjuicio de ello, 
los pagos se atenderán considerando el programa mensual de caja y las prioridades de gastos. 

En el caso del pago realizado a proveedores del extranjero podrá realizarse mediante transferencia a la entidad 
bancaria consignada en el contrato respectivo. 

V.23. De la forma de pago y las condiciones generales.   

Los pagos serán efectuados a través de la emisión de cheques cruzados a nombre del Adjudicatario, con la 
cláusula no a la orden. En caso que el trámite sea realizado por una persona autorizada por el Adjudicatario, la 
misma deberá presentar la autorización expresa emitida por el proveedor que identifique nombre, apellido y DNI. 

Los pagos se efectuarán en la Administración de Educ.ar S.E., Av. Comodoro Rivadavia 1151 C.A.B.A., los días 
jueves de 10:30 horas a 13:00 horas. 

 Educ.ar S.E. no autorizará ningún pago originado en la presente contratación al Adjudicatario que no se 
encuentre inscripto en la A.F.I.P. en la categoría correspondiente a sus ingresos, lo cual será verificado por la 
Contaduría después de la presentación de la factura. Si se detectare una falta en este sentido, se le comunicará 
al Proveedor, quien bajo su exclusiva responsabilidad e interés, podrá realizar ante la AFIP el trámite 
correspondiente a su recategorización y presentar nueva factura. En tal caso, el plazo contractualmente previsto 
para el pago comenzará a computarse a partir de esta fecha. 

Se comunica a los Proveedores que por la Resolución General Nº 3067 (A.F.I.P.), complementaria del Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (R.S.), “los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las magnitudes físicas y el monto de los 
alquileres devengados anualmente, encuadren en las categorías establecidas como H, I, J, K y L previstas en el 
Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus modificatorias y complementarias, texto sustituido por la Ley N° 
26.565, y realicen operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, 
locaciones de cosas y obras o perciban señas o anticipos que congelen el precio, deberán emitir comprobantes 
electrónicos originales, en los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y complementarias, 
a los fines de respaldar todas sus operaciones en el mercado interno. No obstante, quedan eximidos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma respecto de la adhesión al régimen. Aquellos sujetos que a la fecha 
de publicación de la presente se encuentren en alguna de las categorías mencionadas en el primer párrafo de 
este artículo y que con posterioridad, en virtud de la recategorización cuatrimestral dispuesta por el Artículo 9° de 
la ley, deban encuadrarse en una categoría inferior, continuarán alcanzados por el régimen especial que se 
implementa por esta resolución general. Las disposiciones de dicha resolución entrarán en vigencia a partir del 
día 31 de marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación para las solicitudes de autorización para la emisión 
de comprobantes electrónicos que se efectúen desde el día 1º de mayo de 2011, inclusive. Los párrafos 
transcriptos corresponden al artículo 1º de la Resolución General Nº 3067 (A.F.I.P.). Se recomienda la lectura del 
texto completo (B.O. Nº 32.118 del 2011-03-29). 

Se requerirá el Certificado Fiscal para contratar expedido por AFIP, en los casos de personas que se encuentren 
obligadas a ello, y cuyo contrato o adjudicación supere la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000). Se 
podrá presentar el inicio de trámite del Certificado Fiscal para contratar ante la AFIP, con sello legible. Si el 
mismo no estuviera vigente durante la sustanciación del procedimiento, y ello se debiera a causas imputables a 
la Administración, no podrá recomendarse la desestimación de ofertas por este motivo. Si esta situación se 
mantuviera en la adjudicación o en el perfeccionamiento del contrato la autoridad competente podrá continuar 
con el procedimiento y en el caso que con posterioridad se verificara el incumplimiento por parte del 
cocontratante de obligaciones tributarias o previsionales será causa de aplicabilidad de sanciones. 

Se exigirán el cumplimiento de las resoluciones generales de AFIP 2853/10 y 2973/10, en materia de facturación 
electrónica en el caso de corresponder. 
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V.24. Penalidades y Sanciones.  

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes y los adjudicatarios dará lugar a la aplicación 
de las penalidades que a continuación se detallan: 

• A los oferentes. Por desistimiento total o parcial de la oferta dentro del plazo de mantenimiento de oferta o 
prórroga, perderá el proporcional de la garantía, siendo además a su cargo las diferencias de precios 
entre su propuesta y la que se adjudique posteriormente. 

• A los adjudicatarios. Por entrega de los elementos fuera de término contractual o deficiencias en la 
prestación del objeto del contrato, multa por mora de uno por ciento (1%) diario del valor total de la 
adjudicación hasta completar un ciento por ciento, o lo que se establezca en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

Por falta de constitución de la garantía de cumplimiento de contrato o incumplimiento parcial o total del contrato 
se penará con la resolución del contrato con pérdida total de la garantía de oferta y diferencia del precio vigente y 
diferencia de precios a su cargo por la ejecución del contrato por un tercero, sin perjuicio de los daños y 
perjuicios que eventualmente correspondieran. 

Cuando el contrato consista en la provisión periódica de elementos, se aplicará multa del cinco por ciento (5%) 
sobre el importe de los elementos que dejare de proveer, resolución del contrato con la pérdida de la garantía y 
diferencia de precios a su cargo con la provisión por un tercero; sin perjuicio de los daños y perjuicios que 
eventualmente correspondieren. 

La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial alguna. 

Las multas serán de aplicación automática sin necesidad de pronunciamiento expreso y podrán deducirse de 
cualquier saldo a favor que el oferente tuviera a su favor respecto de Educ.ar S.E.  

V.24.1. Sanciones.  

Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, en todos los casos que se opere una revocación o una 
rescisión por causas imputables a los Oferentes o Adjudicatarios, podrán aplicarse las siguientes sanciones: 

• Apercibimiento. Al proveedor que incurriere en incorrecciones que no llegaran a constituir hechos dolosos 
o que, reiteradamente y sin causa debidamente justificada, desistiere de ofertas o adjudicaciones o no 
cumpliera con sus obligaciones contractuales.  

• Suspensión. Las sanciones serán aplicadas por disposición de la autoridad que aprobó la contratación. 
Una vez aplicada una sanción, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el oferente o 
proveedor tuviere adjudicados o en curso de ejecución, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos 
hasta la extinción de aquélla.  

DE LA SUSPENSION. Será sancionado con suspensión: 

• POR TRES (3) MESES:  
o  Al proveedor a quien se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren 

imputables.  
o Al proveedor que en el lapso de un año calendario hubiere sido sancionado con la pena de 

apercibimiento en tres ocasiones. 
• POR UN (1) AÑO. 

o El proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por su culpa.  
o El proveedor a quien en el lapso de un (1) año calendario se le hubieren aplicado tres (3) 

rescisiones parciales de contratos.  
o El proveedor que, intimado para que deposite en la cuenta del organismo el valor de la multa o 

de la garantía perdida, no lo hiciere dentro del plazo que se le fije a tal efecto.  
• POR DOS (2) AÑOS. 

o Cuando la rescisión contractual tuviere causa en la entrega de bienes o la prestación de 
servicios de calidad inferior a la contratada.  

o Cuando concurriera más de una causal de suspensión, los lapsos previstos en los incisos que 
anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
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Sin perjuicio de las penalidades y sanciones previstas en el presente Reglamento, Educ.ar S.E. podrá, según las 
especiales características del objeto de contratación, fijar penalidades y sanciones que considere pertinentes. 

PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse sanciones de suspensión después de transcurrido el plazo de tres (3) 
años desde la fecha en que se hubiere producido la revocación de adjudicación o la penalidad que debería haber 
dado lugar a la aplicación de aquéllas, sin perjuicio de las responsabilidades pertinentes.  

PLANTEO DE RECURSOS. Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que imponga Educ.ar 
S.E. sólo serán sustanciados después de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo el monto de la 
garantía perdida.  

 
25. Alcance de los derechos otorgados sobre la serie.  

Educ.ar S.E. será único y exclusivo titular de todos los derechos patrimoniales, universales, de comercialización, 
exhibición, reproducción (total o parcial) y distribución del CICLO y/o formato y/o de los personajes creados para 
el CICLO y/o título, sin limitación temporal o territorial alguna, y estará facultada entre otras cosas a disponer, la 
emisión del mismo y de cada uno de sus capítulos y/o microprogramas en cuantas oportunidades conviniere a su 
exclusivo criterio y distribuir y autorizar su exhibición en forma individual o conjunta, a través de cualquier formato 
existente o por crearse –VHS, DVD, Betacam, u otros-, así como por sistemas de televisión existentes o futuros, 
y/o a autorizar o disponer su reproducción en cualquier formato existente o futuro para fijar audio e imágenes 
(incluido Webcasting, streaming, -DVD – VOD - TV Móvil-IPTV-NPVR- PVR-DVR TDH; TNT, IRTV, etc.) 
incluyéndose asimismo la facultad de disponer la edición y/o desgrabación de los guiones finales, diálogos, 
entrevistas e imágenes del CICLO para la distribución, reproducción y/o duplicación en formatos y medios 
gráficos (libros, revistas, etc.) o digitales, ya sea existentes o futuros y será la única facultada a realizar el sitio 
WEB del CICLO.  
 
Educ.ar S.E. estará facultada a disponer la re-edición temática del material y grabaciones que componen el 
CICLO y/o la emisión parcial de los mismos siempre que no se descontextualicen los contenidos del mismo. En 
caso de que Educ.ar S.E. disponga la re-edición del material que compone el CICLO, Educ.ar S.E. estará 
facultada a retirar de los títulos de crédito el nombre de la adjudicataria y de aquellos colaboradores cuya tarea 
no se conserve dentro del material reeditado. 
 
Asimismo, Educ.ar S.E. conservará todos los derechos sobre el CICLO, quedando facultada a solicitar su registro 
marcario ante las autoridades competentes en las formas, clases y limitaciones que a su solo criterio considere 
apropiado. En este sentido, la adjudicataria renuncia a arrogarse derechos sobre el ciclo y/o formato y/o de los 
personajes creados para el ciclo y/o título y/o intentar el registro de los mismos a su nombre. 
 
Educ.ar S.E. estará facultada en forma exclusiva, para la fabricación y distribución comercial de cualquiera de los 
elementos de la producción (personajes, marcas, títulos, nombres, etc.) en la modalidad de merchandising. 
 
La adjudicataria, acepta y reconoce, que a Educ.ar S.E. en su carácter de titular de todos los derechos 
patrimoniales del CICLO le corresponderán en forma exclusiva toda mención, premio artístico/cultural o en 
dinero, ya sea a nivel nacional o internacional que obtuviese el CICLO. 
 
Por otra parte, en caso que el CICLO contenga música original, la adjudicataria deberá entregar a Educ.ar S.E. el 
contrato original firmado con el músico donde conste el pago realizado por inclusión, haciéndose responsable la 
adjudicataria por la autenticidad de la firma del músico inserta en el contrato. 
Además la adjudicataria se hará responsable por cualquier reclamo que pueda surgir del músico por derechos de 
inclusión, con carácter permanente y sin limitación de tiempo ni territorial alguna. 

V.26. Jurisdicción .  

Para cualquier acción legal a que la presente contratación pudiera dar lugar, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales en lo Civil y Comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
expresa renuncia de otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder. 

V.27. Responsabilidad.  
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Estando a cargo de la adjudicataria la producción y realización integral de la serie, la misma será responsable 
por el contenido y forma de cada uno de los capítulos y microprogramas que la componen, garantizando que los 
mismos no violan el derecho a la privacidad, intimidad ni ningún otra norma impuesta por la autoridad de control 
de radiodifusión, asumiendo la adjudicataria plena responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieren 
resultar en razón de su utilización y exhibición y obligándose a mantener indemne al Educ.ar S.E. y/o al 
Ministerio de Educación de la Nación por cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente, 
exceptuándose únicamente a aquellos reclamos que pudieran tener origen en el contenido de los proyectos 
aportados por Educ.ar S.E., que no serán imputables a la adjudicataria. En la serie no se podrá incluir imágenes 
de otros programas o de terceros, sin la previa autorización por escrito correspondiente –con los alcances 
previstos en este contrato- emanada del titular de las mismas, haciéndose la adjudicataria enteramente 
responsable ante cualquier reclamo que eventualmente pudieran realizar terceros titulares de los derechos sobre 
las imágenes incluidas en la serie y obligándose a mantener indemne a Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de 
Educación por cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente. 

V.27.1. Responsabilidad sobre el personal:  

El personal de cada una de las partes no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la otra parte. 
 
En virtud de lo expuesto, las personas que presten servicios para la adjudicataria serán ajenas a Educ.ar S.E., y 
al Ministerio de Educación de la Nación quienes no tendrán obligación alguna respecto a esas personas, ya se 
trate de responsabilidades derivadas del contrato de trabajo que la adjudicataria acuerde con dicho personal o de 
obligaciones previsionales y/o impositivas y/o de otra clase, las que quedan totalmente a su cargo en virtud de 
carecer el personal de relación de dependencia alguna con Educ.ar S.E, y con el Ministerio de Educación de la 
Nación. En ese sentido la adjudicataria se obliga: 
 

a) A asumir todas las obligaciones y responsabilidades inherentes o derivadas de la relación laboral, con 
todas sus consecuencias, incluyendo las indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, 
muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios 
caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el 
futuro, sin exclusión alguna. 

b) A pagar puntualmente los aportes previsionales respectivos, tanto los que se encuentran a su cargo, 
como los correspondientes al personal, quedando Educ.ar .S.E autorizada a exigir la exhibición y/o 
verificación de los registros y libros correspondientes, cuando lo considere necesario. 

c) A responder directamente por los actos u omisiones del personal que causaren perjuicios a Educ.ar 
S.E., al Ministerio de Educación de la Nación y/o terceros cualquiera fuere la naturaleza de esos 
perjuicios. 

d) A atender los reclamos del personal derivados de la relación laboral existente entre estos y la 
adjudicataria y desvincular a Educ.ar .S.E. y al Ministerio de Educación de la Nación de toda obligación 
que de ello resulte, comprometiéndose a restituir en forma inmediata a Educ.ar .S.E, y/o al Ministerio de 
Educación de la Nación, cualquiera suma de dinero que ésta se vea obligada a pagar a un tercero, 
como consecuencia de una obligación que en virtud de ésta clausula sea responsabilidad de la 
adjudicataria. 

 
En caso que la adjudicataria posea personal bajo relación de dependencia, deberá en virtud de las obligaciones y 
responsabilidades citadas en la presente clausula, remitir a Educ.ar .S.E, la siguiente documentación: I) 
Declaración jurada del personal afectado al servicio, consignando datos filiatorios y CUIL de cada uno; II) 
Constancia expedida por el banco que corresponda, individualizando las cuentas de titularidad del personal 
afectado donde proceda la adjudicataria al depósito mensual de los salarios; III) Copia de la póliza de ART, que 
cubra a dichos empleados. 

 
Asimismo, la adjudicataria deberá presentar la documentación que se detalla a continuación: I) Fotocopias de los 
últimos recibos de sueldo de los empleados afectados a la prestación del servicio; II) Fotocopia de los últimos 
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recibos de pago de primas por la cobertura de ART. Todas las fotocopias de la documentación a presentar 
deberán estar debidamente suscriptas por la adjudicataria, de su puño y letra. 

 
La adjudicataria se obliga por el presente a comunicar por escrito a Educ.ar .S.E. en forma inmediata y 
fehaciente cualquier alteración o variación que se produzca respecto de la documentación enviada. 

 
Por su parte el personal de Educ.ar S.E., no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna con la 
adjudicataria, motivo por el cual Educ.ar S.E., asume y en consecuencia deslinda a la adjudicataria, de toda 
responsabilidad ante el eventual reclamo laboral, que pudiera efectuar ese personal o cualquier organismo 
recaudador contra la adjudicataria, asumiendo Educ.ar S.E., a su costo y cargo cualquier demanda o reclamo 
que se produzca. 

 
Cada parte será el único y exclusivo responsable frente a la contraparte, sus clientes y/o terceros por los hechos, 
actos u omisiones de su personal o del personal contratado, en su caso, derivados de la ejecución del presente 
concurso público, y deberá responder frente a la misma por cualquier infracción y/o violación a cualquier norma o 
disposición legal en que éstos incurran. 

 
Cada parte se compromete a restituir en forma inmediata a la contraparte, cualquier suma de dinero que ésta se 
vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de una obligación que en virtud de ésta clausula es 
responsabilidad de la otra.  

V.27.2. Seguros.  

Es condición excluyente para la realización de la serie que tanto el equipamiento técnico como el personal 
artístico, de producción y el personal técnico, contratados o a cargo del adjudicatario y todas las personas que 
estén implicadas en los rodajes cuenten con seguros de vida, seguro de responsabilidad civil / seguros de ART, 
manteniéndolos vigente durante la duración del presente contrato, requisito sin excepción. Asimismo, la 
adjudicataria deberá presentar la nómina total del personal a cargo para realizar la producción y copia del 
contrato de ART que cubra a ése personal. Educ.ar S.E. podrá solicitar en cualquier momento copia de todos los 
seguros de acuerdo al marco normativo vigente en la materia. 

El incumplimiento por el Adjudicatario de alguno de los requisitos exigidos en el presente artículo, otorgará a 
Educ.ar S.E. la facultad de rescindir unilateralmente la contratación con la sola notificación fehaciente de su 
voluntad. La contratación quedará resuelta de pleno derecho a partir del momento en que la notificación haya 
sido recibida por el Adjudicatario, sin que ello dé lugar a reclamo alguno por este último. 

V. 28. Notificaciones .  

Todas las notificaciones entre Educ.ar S.E. y los interesados, oferentes, adjudicatarios o contratantes, que no 
estén taxativamente establecida en este Reglamento, podrán realizarse válidamente por cualquiera de los 
siguientes medios: 

a) por notificación personal o acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 
expediente, 

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que 
resulten estar en conocimiento del acto respectivo, 

c) por carta documento, 

d) por otros medios habilitados por las empresas que brindan el servicio de correo postal, 

e) por fax, 

f) por correo electrónico simple o a un domicilio electrónico constituido por el invitado. 

 

V. 29. Observaciones generales.  

V.29.1. No será necesario presentar garantías en los siguientes casos:  

• Contrataciones con entidades estatales (del sector público nacional, provincial y municipal).  
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• Contrataciones con entes públicos no estatales.  

• Contrataciones con organismos multilaterales. 

V.29.2. Todo conflicto que pueda presentarse entre el presente pliego y el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales se resolverá en favor del presente. 

V.29.3. El dictamen de evaluación de las ofertas deberá comunicarse a todos los Oferentes de acuerdo a los 
mecanismos establecidos en el Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educ.ar S.E. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles de notificado. Durante ese 
término el expediente se pondrá a disposición de los Oferentes para su vista. La garantía será devuelta a los 
impugnantes si la impugnación fuera resuelta favorablemente. En tal sentido la misma será devuelta dentro de 
los (10) diez días de dictado la resolución de la Gerencia General que haga lugar a la impugnación presentada. 
En caso contrario, se ejecutará la garantía integrada a favor de Educ.ar S.E. 
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ANEXO I. 

PLANILLA DE COTIZACIÓN.  

EXPTE Nº 777/2016 – CANAL ENCUENTRO – CD Nº 546/2016  – SEGUNDO LLAMADO 
 

Bienes y Servicios Solicitados 

Renglón 
 Descripción Un. De  

Medida Cantidad 
Importe 

Unitario Total 

UNICO REALIZACION MICROS VISUALES 
360 

MICROS 3     

La Suma de: Total $   
 

TOTAL OFERTA: $……………………………………….- (Pesos: ………………………………… …….……………) 

 

DENTRO DEL VALOR OFERTADO DEBE INCLUIRSE EL I.V.A. – INDICAR LA ALICUOTA APLICADA 

 

RAZON SOCIAL:  

Nº DE CUIT: 

CONTACTO: 

EMAIL:  

NUMEROS TELEFONICOS:  

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:  
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ANEXO II 

Especificaciones Técnicas  

EXPTE Nº 777/2016 – CANAL ENCUENTRO – CD Nº 546/2016  – SEGUNDO LLAMADO 
 

SERIE: VISUALES 360 

SINOPSIS: 
 

Visuales 360° es la primera apuesta de Canal Encuentro al formato VR. Se trata de 3 (tres) piezas de 
entre 6 y 9 minutos de duración, de género docu-reality, producidas por Educ.ar S.E. El proyecto 
propone una inmersión a los espacios de trabajo de los artistas participantes de la serie -Guillermo 
Roux, Marcos López, Marcia Schvarz, Silvia Rivas, Pedro Roth y Rubén Grau- en un recorrido por sus 
lugares cotidianos, sus rituales, su forma de trabajo, en primera persona y en 360 grados. El objetivo 
es que el espectador /usuario pueda tener una experiencia de inmersión en estos mundos privados y 
compartir algo de la trastienda de la obra junto con artista. Estos micros estarán disponibles a través 
de facebook 360, youtube 360 y se podrán visualizar a través de cardboards o dispositivos especiales 
para tal fin.  
 
FORMATO: 
 
Las líneas narrativas que se trabajarán en cada micro corresponderán al género docu-reality y serán 
diferentes en cada caso, de acuerdo al espacio disponible y la personalidad del entrevistado. Se 
trabajará con un plano continuo y principal pero también con los inserts que sean necesarios que 
ayuden a contar una pequeña historia alrededor del personaje en cuestión. Se utilizará la voz del 
entrevistado y la sonorización que sea necesaria. El canal trabajará junto con el adjudicatario en la 
propuesta estética y narrativa a llevar adelante en cada caso. 
 
REFERENCIA 
New York Times 360: Smile more https://www.youtube.com/watch?v=sfBxhNz2dG4  
 
CRONOGRAMA DE PAGOS Y ENTREGAS: 
 
Anticipo: a los 5 días de firmada la orden de compra. 
Preeditados: a los 35 días de firmada la orden de compra. 
Máster: a los 57 días de firmada la orden de compra. 
 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA: 
Antecedentes comprobables en la realización de audiovisuales con tecnología 360º. 
Antecedentes del realizador. 
Antecedentes del productor. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (ÍTEMS):  
 
GUIONES/GUIONES TÉCNICOS 
Educ.ar S. E. entregará los guiones para desarrollar cada micro de esta serie.  
 
RODAJE: 
La adjudicataria deberá prever todos los recursos técnicos y humanos en un mínimo de tres (3) 
jornadas de rodaje, una por cada micro, en la que deberá incluir todo el registro de tomas e inserts 
para el desarrollo de cada pieza.  



 

21 

Folio N° 
______ 
Educar  

SE 

 
LOCACIONES:  
Las locaciones de la serie serán resueltas por Educar en conjunto con los artistas protagonistas de la 
serie. Las mismas serán en Capital Federal y, ocasionalmente, en gran Buenos Aires.  
 
CÁMARAS: 

El proveedor deberá contar con la tecnología de cám aras adecuada para generar videos en 
360º, calidad 4k y de nivel de producción alta.  
 
REGISTRO DE AUDIO: 
La adjudicataria realizará el diseño de sonido para el rodaje y la post producción de audio de los 
micros. Deberá prever la utilización de la cantidad de micrófonos específicos para llevar a adelante la 
grabación con éxito. 
 
POSPRODUCCIÓN:  
Deberá incluirse la edición y posproducción integral para video en formato 360º de cada capítulo, 
mezcla final y master. Deberá incluirse el tratamiento de imagen y color para el material de video.  
 
PACK GRÁFICO: 
La adjudicataria deberá incorporar en el editado final la gráfica provista por Canal Encuentro:  
- Logo de la serie  
- Zócalo de personaje / lugares / situaciones que se necesiten por guion  
 
SONIDO 
La adjudicataria estará encargada de sonorizar el material y generar protools de cada micro.  
 
ENTREGAS: 
El material entregado deberá ser en alta calidad, con un formato plausible de ser reproducido en 
youtube, facebook, cardboard y en equipos de realidad virtual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

22 

Folio N° 
______ 
Educar  

SE 

 

ANEXO III 

PERSONA JURÍDICA 

Buenos Aires,..... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe................................................. 
(1)

,.... 
(2)

 Nº.........................., en mi carácter de....... 

................................................... 
(3)

 de la firma ...................................................... 
(4)

, declaro bajo juramento 

que la misma: 

� no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  

� que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni 

con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (5),  

� que presenta una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento 

tributario se refiere.  

� No posee conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 

modificatorias. 

 

…………………………………. 

Firma y sello 

 

 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas. 

(3) Titular, apoderado, gerente, etc. 

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 

Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la 

formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado 

nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional 

tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 
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ANEXO IV 

PERSONA FÍSICA 

Buenos Aires,..... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe.................................................... 
(1)

,.... 
(2)

 Nº.........................., declaro bajo juramento que: 

� no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado.  

� que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad para contratar con el 

Estado. 

� que no mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, ni 

con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (3),  

� que presento una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento 

tributario se refiere.  

� No posee conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 25.188 y sus 

modificatorias. 

 

 

…………………………………. 

Firma y sello 

 

 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades Anónimas con 

Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la 

formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado 

nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional 

tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional.
  


